
PERFIL ACTITUDINAL DEL OPERADOR JUVENIL
La figura del Operador Juvenil se crea para responder a las necesidades cotidianas y 

convivenciales  de  adolescentes  infractores  que  se  encuentran  alojados  en 

establecimientos de puertas abiertas especializados de la Provincia en cualquier carácter 

(medida cautelar, medida tutelar, pena) impuestas por el Poder Judicial.

Dicho operador tendrá dependencia directa de la Dirección del Instituto, quien a su vez 

tendrá  a  su  cargo  la  supervisión  y  evaluación  del  desempeño  de  los  Operadores 

Juveniles.  

Formado en un marco de respeto a los derechos esenciales del joven, es necesario que el 

Operador  Juvenil  tenga clara  conciencia  que los  Centros  Socioeducativos  de  Puertas 

Abiertas  son  dispositivos  de  aplicación  de  medidas  de  restricción  de  la  libertad 

ambulatoria a jóvenes infractores punibles según las leyes de fondo, y ordenada por los 

Juzgados especializados en la materia penal juvenil.

Como objetivo general estos espacios promueven la integración progresiva y controlada 

de los jóvenes a su centro de vida comunitaria, local y de origen propiciando a su vez un 

ámbito  convivencial  organizado  y  normado  para  que  sus  residentes  adquieran  o 

fortalezcan  las  herramientas  y/o  recursos  técnicos  e  intelectuales  necesarios  para  la 

construcción de un posible proyecto de vida ciudadano. 

La  pretensión  de  los  centros  socioeducativos  es  que  en  su  integración,  los  jóvenes 

residentes  participen  de  un  ámbito  de  responsabilidad  cotidiana  primordialmente 

convivencial, orientado en el ejercicio pleno de derechos y el cumplimiento de deberes, en 

respeto de derechos de terceros, y favoreciendo a su vez el desarrollo de aprendizajes, 

sean laborales o expresivos.

El objetivo principal del Operador Juvenil refiere a la gestión del diario vivir de los jóvenes. 

En este sentido, deberá colaborar e intervenir en las medidas socioeducativas impuestas 

a los jóvenes, por lo que tenderá a construir junto con el adolescente un escenario que lo 

aleje  de  la  trasgresión  de  la  norma  penal  y  que  estimule  su  capacidad  de  ejercer 

derechos, tanto como la de respetar los derechos de los otros y asumir obligaciones en 

relación con una tarea (de aprendizaje, de capacitación, de convivencia)  

La  restricción  de  un  derecho es  una circunstancia  indudablemente  negativa,  pero  sin 

embargo es posible y necesario que el Operador Juvenil pueda diseñar una intervención 

positiva  que torne accesibles o amplie  el  ejercicio  de otros derechos,  fortaleciendo el 

desarrollo de las capacidades para la ciudadanía, sin negar como es obvio, que la medida 

es, en su principio y fundamento, una sanción aplicada como consecuencia de la comisión 

de un delito.



La  función  del  Operador Juvenil  buscará  hacer  de  toda  situación  una  situación 

pedagógica; no ya de transmisión de información, sino de aprendizaje mutuo a partir de 

un vínculo dialógico de diferentes en relación de igualdad. Diferencia basada en que el 

Operador Juvenil es el adulto, y el joven está atravesando un proceso legal por orden 

judicial. Relación de igualdad desde la perspectiva del respeto mutuo, de reglas que se 

van consensuando en un marco institucional específico.

El Operador Juvenil deberá tener en claro que las medidas aplicadas a jóvenes infractores 

o presuntos infractores procuran el “fomento de su sentido de la dignidad y valor, que 

fortalezca el respeto del joven por los derechos humanos y las libertades de terceros y (...) 

la importancia de promover la reintegración del joven y de que este asuma una función 

constructiva de la sociedad”.

Es necesario que las personas que se desempeñen como Operadores Juveniles sean 

capaces de sostener el trabajo con jóvenes infractores de la ley penal, enmarcándose su 

trabajo dentro de los derechos, deberes y garantías constitucionales. Por ello, entre otras 

obligaciones,  deberá  tener  presente  que  cualquier  práctica  que  se  intente  desarrollar 

respecto del joven debe atender a un derecho penal de acto y no de autor. 

Es necesario que su posición sea flexible, capaz de adecuarse a las demandas de la 

población de los  establecimientos  con el fin de comprender de modo responsable la 

historia y lugar de procedencia de los jovenes.

Debe ser capaz de generar contextos de calma y contención para los jóvenes.

Debe poseer herramientas para prevenir y destrabar crisis, a la vez que pueda intervenir 

rápidamente para descomprimir un conflicto.

Sus cualidades personales le deben permitir mantener un trato humanizante a la vez que 

generar contextos facilitadores y subjetivantes.

Su adhesión a los principios éticos del Estado de Derecho le deben permitir reconocer 

que, en su tarea, el interés de los jóvenes con los que trabaja resulta un valor fundamental 

que se sobrepone a cualquier interés personal por más legítimo que fuera.

Tiene que tener predisposición y amplia capacidad de tolerancia frente a las diversas 

posiciones de los actores involucrados en el quehacer cotidiano.

Debe  poseer la  capacidad  o  habilidad  de  generar  articulaciones  con  actores  de  las 

diferentes agencias del estado con el fin de ofrecer a los jóvenes una mirada ampliada de 

su situación y a la vez que dar respuesta a un requerimiento de ley. 


